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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Respuesta acción de tutela radicada bajo el número 500012214000-2022-

00083-00, proveniente del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, sala Civil, Familia, Laboral, M.P. Dr. Alberto Romero. 

 

En atención a las diligencias recibidas por correo electrónico que ponen 

en conocimiento la acción de tutela de la referencia, sobre actuaciones 

surtidas dentro del proceso ejecutivo con radicado 500013110002-2019-

00253-00, se emitió auto el día de hoy, 26 de abril de 2022, en donde 

evidenciándose yerro al no tener por contestada la demanda como 

correspondía, se emitió orden de seguir adelante la ejecución, y providencias 

emitidas en el cuaderno principal (no concernientes a medidas cautelares) por 

lo tanto se corrige dicho error, salvaguardándose con ello el derecho 

fundamental al debido proceso y contradicción del accionante (art. 29 C.P.). 

 

Se adjunta copia del auto en mención. 

 

Así las cosas, comedidamente se solicita al honorable Magistrado 

denegar la solicitud de tutela por hecho superado. 

 

 Atentamente,  

 

  

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Jueza 
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